RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0000277 , Ent. N°186/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública P45624 para la realización de trabajos de remodelación y ampliación de la red de distribución en Montevideo y área metropolitana;  

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la Web de Compras y Contrataciones Estatales el 12.08.14, en el Diario Oficial el 13.08.14;
 2) que al acto de apertura de ofertas celebrado el 24.09.14, se presentaron cinco propuestas por parte de las firmas     Montelecnor S.A.; Stiler S.A.;  Clauger S.A.; Riogolf S.A. y Electricidad  Durazno SRL quienes manifiestan la voluntad de consorciarse bajo la denominación de Consorcio Montevideo III; Compañía Electrotécnica Industrial SRL; y  Teyma Uruguay S.A.;
3) que la Comisión Asesora, con fecha 20.11.14, informo que analizada la oferta que ocupa el primer lugar en el orden creciente de precios correspondiente a la oferta de la firma Compañía Electrotécnica Industrial SRL, surge que la misma es técnicamente válida y se ajusta sustancialmente a las especificaciones establecidas en el Pliego de Condiciones, por lo que aconsejo adjudicarle la presente licitación;
4) que previa vista de las actuaciones, sin que se dedujeran observaciones,  por Resolución G.G. Nº 94/14 del 26 de diciembre de 2014, se adjudicó, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a Compañía Electrotécnica Industrial SRL, según los precios de su oferta de fecha 24.09.14,de acuerdo al Pliego de Condiciones:

Obra 1 – Trabajos de Remodelación y Ampliación de la Red de Distribución en Montevideo y Área Metropolitana.

P = 1,29

Montaje y Materiales de aportación contratista                              $ 471.000.000

IVA (22%)                                                                                        $ 103.620.000

Total Montaje y Mar. Incl IVA                                                          $ 574.620.000 

Imprevistos de montaje y materiales                                                $ 70.650.000

IVA (22%)                                                                                        $ 15.543.000

Total imprevistos montaje y mat. Incl IVA                                      $ 86.193.000

Total montaje y materiales, rubro opcional

Imprevistos e IVA incluido                                                            $ 660.813.000

Monto total de cargas sociales                                                     $ 108.330.000

Imprevistos de cargas sociales                                                       $ 16.249.500

Total cargas sociales incluido imprevistos                                      $ 124.59.500

Previsión por ajuste de precios mont y materiales                        $ 157.109.719

IVA (22%)                                                                                        $ 34.564.138

Previsión por ajuste de precios BPS                                              $ 48.310.377

Total previsión por ajuste de precios                                            $ 239.984.234

Total Adjudicado Obra 1                                                              $ 1.025.376.734

5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, de fecha 21 de noviembre de 2014, informo que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de $ 871.649.597 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015 y siguientes;
CONSIDERANDO: 1) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del citado texto normativo, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;  

2) que el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19.05.14, establece que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores o cualquier sistema de información de libre acceso;                      
3) que la exigencia de la presentación del certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales establecido en el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074, prevista en el Artículo 6.1 b) del Pliego de Condiciones Particulares, es innecesaria en tanto dicha información surge del Registro Único de Proveedores;
4) que el Artículo 6.1 c) del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto establece que el oferente debe presentar el recibo de adquisición de los documentos de la licitación, está exigiendo un documento referido a condiciones formales de contratar, lo cual vulnera el Artículo 48 del TOCAF que dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto; 

2)  Comunicar al Contador Delegado, y

3)  Devolver las actuaciones.
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